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S"UHA.B:IO. da: por elN~e, oon terrenos de Don Juan _INSTRUCCJON PUBLICA. 
:Miguel FiaDos y Don Fraueiseo Cáceres; por 

PODER EJECUTIVO. el 8111', -eon los <kl Presbitero ~ uan ~auel Acuerdo incorporando como Médico y Cirujano al Se-

GOBERNA.CION.-A.euerdo por el CWil se da un te· Bustillo, Concepeión San~oval y Juan -Pablo ñor D<m Bamóu Soliz. 
ne110 para ejidos en la aldea Los LiOOWIS.-A.· Rivera; por el Es~, oon los del Lieeneiado 
cuerdo por el cual se admite, por vía de gracia. Don CéleoA1"i- As&nci6n Gaillén. y.Ma!lu-' ss<mÍ!:TA.lÚA. DB ESTA.Do :J!:2q' ltL DESPA.'CBO DE 

.• -.. • ~ . · IN'S'l'aUCCION PÚM.IC..L 
UDa renunCIA. . Sehastián, Luerecia, Gregoño y Trinidad Fa. 

.INSTRUCCIO~ _PÚBJ.:IC~-Aeuerdo mcorporan· ja.rdo; y por el Oeáte, oon los que pertenecen Te{fUCi~alpa, .A.óril 6 de 1889. 
do como Médico Y Ciru.JAD.O al Señor Doa. Ramón al • • · • a' A. • ·.:a .:a So·ll. ""l·ta.n..:ao el Se.;;:o .. Don 'D--6n Soli" ._ Sodz..-Acuerdo coneediendo eXámenes extraor. muntClpto e )ll~que; y OOnsiueranuo: " " u ~ .. .Qalll ...., ... ..,. 

dinari<>s á los jóvenes Don Ramón ~<ros y Dón que la aldea en referencia. esti .situada en el Bidente. en Oootepeque, Departamento de eo.. 
Calixto Cañas.-A.cuerdo admitiendo su dimisión tette11o solicitado, y' ·que su vecindario, que páD, por medi9 del Señor Bachiller Don EJeá. 
~ Profesor de la a.sigD&tura de Elementos de His- tiene por patrimonio la agricultura, carece de zar Urmeneta, se le incorpore como MMieo y 
toria del Instituto Nacional, Licenciado Don Cé- tenenos adaptables á este objeto; por tanto, Cirujano, á. fin de ejercer sn profesión ~ la 
sar BoDilla. el Presidente República; y presentando debidamente an-

JUSTICIA..-Acuerdo ooncediendodispensaQ.e la pU- .A.cu:u:o..a..: tenticado el titulo"que obtnvo en la Repúbli· 
blieacióndeedietosá.PedroFenerapa.n.coatraer . • . ca de Guatemala;.el Presidente, en observan-
matrimonio civil con la Sefiorita A.!roeda Salgado.' De confonm.da.d; en conseenenca, elJnte-

HACIE-1'lDA.-A.euerdo mand&Bd~-li-Y:P$o"V resado.se. presentará al Administrador de cía de l~s tratados vigentes entre ésta y aqae. 
áLuislL Turcios..-Acnerd4>mandando pe..,oará Rentas.del Departamento de Comayagqa, & 1la Nación, 
Don Tomás Rojas, por mensualidades de dos cien- tia de que Siga la tramitación de este asanto 
tos pesos cads una. la suma de setecientos cin· con arreglo á derecho.-Comuníquese y re-
caenta qoe se le adeudA eomoJuez de.Olsneho.- ~dtrése. · ' 
Acuerdo mandando h(¡uidar á Doña Rosario Do- 500 

nairé.-.A.cuerdo admitiendo una. renuncia..-.!.- Rubricado por el Señor Presidente. 
cuerdo nouibrando escribientes de 1a Oticio& de Gómee. · 
Cuentas á DOn Octavio lfañer y Don Jeslis Ullo&. 
---Acuerdo en que se concede un plaz.o de seis me-
ses á Don .Alejatldro Sosa, para el pa..oo de los de- A.cnerdo por el ~ se admite, por- vía de gracia, una 
:rechos de introduoción. ren1Ulcia. 

l!'OliE...~TO.-.Acuerdo concediendo á llr. Jolm E. 
Fos~ una zona. mineral en ell~oar de "El Go- SEC:R~A.BIA. DE ESTADO EN EL DESP.A.CBO DE 
benwlor,''· jurisdicci6n de Naeaome . .:-A.CU$'d<> GOBERNA-ciÓN. 

concedklndo al "Sixidfcado Minero de Bondn· 
nt.S," una zoua mmeral en "El Gobernador;• ju· 
risdioción de N~me y GoascoDn. 

l'ODER JUDICUL. 
Jnicio Civil-ventilado ent.te el Señor Licenciado Don 

Justo cáliz y Don José María Milla pdr cantidad 
de pesos. 

.!. VISOS OFICIALES. 

PODER ElECUTIVO. 

·. GOBERNACION. 
A-cuerdo por el cUal se da un terreno para ~jidos en 

· la aldea Los Liconás. 

SI:CitETA..!tÍA. DE EST.i..DO L'f EJ. DESPACHO »E 
GOREBN'ACIOY. 

Te~igalpa. 5 <le ÁOI'Ü <le 1889. 

Teg~igalpa, Aóril5 de 1889. 

- Vista la solicit11d presentada al Poder Eje
cutivo p9r el Señor :Qon Sotero L?,itzelar, ve
cino de la ciudad de Cholateca, contraída á 
qae '!le acepte, por m de gracia, la renu~cia 
qne hace del cargo de Juez de . Paz l. 0 de l.á 
eJ<presada eindad. Considerando:· que el o
currente pl"eSent6 igul solicitud al Goberna~ 
dor Politico del Departamento; pero que, no 
habiéndola fundado en cansas Iegale!!, le fué 
denegada por dispósieión de 2.2 de Febrero 61-
timo; y, considerando: ~ue el Señor Lei~ar 
tiéne celebrada con elGébierno nna contrata 
para surtir de agnardiente varios círculos del 
Dep~ent.o, la cnal no podrá atender debi· 
damente, con gran perjuicio de sus intereses, 
por la responsabilidad que puede so'j:)rev~nir
le si se le pone en el caso de aceptar él cargo 
que dimite; por tanto, el Presidente 

A.CU'E.R!>A.: 

Haber por incorporado -~~ ref~rido Señor 
Soliz, oo.m0 tal Médico y Cirujano,, pudiendoT 
en consecuencia, ejercer su profesión en el 
país.--Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo concediendo ex.ímenes extracrdinsrios 'á ~ 
jóvenes Dou Ramón Lagos y Don Ca1ixto 
Caría,s. 

S.&:CBETAlU.A. DE ESTADO :&...~ EL DESPACHO »E: 
0.-sT.Rv(:ClO~ PU'BLIC...t. 

Tegtc~i~alpa, Abril S de 1889. 

Solicitando el joven Don" Ramón Lagos 
exámenes extraordinarios en Teneduría de 
Libro~, Historia Moderna~ Derecho Constitn
tueiooal Patrio, Economía Politiea, Fisiolo
gía é l!igiene, Gramática C~mplementaria y 
Retórica y Poética; y .el joven Calixto Ca
rías en Físiea; Qcúmica, Teneduria de ~~ 
.Aritmética Mercantil, Economía .Política y 
Estadística y Cosmografía, por no haberlos 
practicado á su debido tiempo en el año pró-
xiuw anterior; y atendiendo al informe del 
Consejo Supremo de Instrucción Públ!ea, por 
vía de gracia, el Presidente 

ACUEltDA.: 

Con~érseles la práctica de los exámenes 
Con presencia de la. solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el .Alcalde ·Au:riliar de 
la aldea Los Lieonas, eu jur:sdicci6n muoici· 
pal de C-oma yagua, ~ntraida á. qut~ se dé, por 
via. de gracia, al vecinCiario que representa, un 
terreno oonoeido con el nombre '•La Candela
ria", el eual comprende aproximativamente 
euatro t..-aballeri.tl't dé m~:-•iida antigua, y lin-

ACUERDA: extraordinarios que solicitan.-Comunfquese 
De conform.idad.-Comuníqaese y regístrese .• y regi:.~ese. 

Rc.bricado por,el Señor Presidente. ¡' · .Rnbrieado por el SeñQr Presidente. 
Gómez.. l Al'(}m"adc. 
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Acuerdo admitiendo su dimisión al Profesor de la a
~tura de Elementos de Historia en el Instituto 
Nacional, Lieenci3do Don César Bonilla. 

S~El'A.RU. l>E ESTA.DO Jt:li EL DESPA.CS:O DE 
I:s"ST.Rt:CCIÓY PÚBLICA.. 

Tegucigalpa, Abril 9 de 1889. 

Haciendo dimisién de la c!ase de Elemen
tos de Historia el Señor Licenciado Don Cé
sar Bonilla, é informando el Consejo Supre
mo de Instrucción Públic~ que son justos los 
motivos en que la apoya, e-l Presidente 

.!.CUERDA.: 

1.0 -.A.ceptársela, dándole ·Jas gracias por 
sns buenos servicios; v 

2.0-Autorizar al Direotor del Instituto 
Nacional, para que indique la persona con 
qnien debe sustitnirse.-Comnníqo.ese y re
gístrese. 

·Rubricado por el Señor Presidente. 
Al'Daf"af!o. 

JUSTICIA. 
.Acnerdo concediendo dispensa de la pubticaeióu de 

edictos á Pedro Ferrera, para contraer mammo
IÚo civil con la Señorita A::,aueda Salgado. 

}lEPUBLIC.A: DE HONDURAS. 

al Señor Don Tomás RojaA, por meosoa1ida· 
des de dóseientos pesos eada una, }a suma de 
setecientos cincuenta que se le adeuda como 
Juez de Letras que faé del Departamento de 
Olancho.-Oomunfquese y registre~. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martmez.. 

Acuerdo m~Ddo 1iqmdsr á Doi'la Ros&rf,o. Doaaire. 

SECRETARIA. DE ltSTADJ:) EN EL I>ESI"A.CB() DE" 

DA <:::U:.:\ "'DA. 

Tegucif!alpa, .Abril 3 de 188~. 

El Poder Ejecutivo 
ACtíl!RDA.: 

Qne la Direcci6n General de Rentas liqui
de á la Seiiora Rosario Donaire l~ sneldo& 
qne ha. dejado de percibir por ruón del 
montepío qne disfrut:o como viuda. del Co
ronel Don Salvado-r Cruz.-Comuniqo.ese y 
regístrese, 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Hartp¡e:z. 

2. c-Qu~ el Se»or Sosa otorgue i. favor de 
la Direceioo General de- Rentas un pagar' 
por el valor de los e.r;p.resados derecb<>s; en 
la inteligencia de que, si el Gobierno negociare 
el documento& e_o algaoo- de los Bancos de e&
ta Capital,. e} introdocto~ queda·en la obliga- · 
ción de ¡¡;atisf::L<--er ('-} d:e9C1leoro respectivo.
OomnDíqnese y regístreSE-_ 

Rabricad1'> ¡,or el Señor Pret>idente. 
.Martí.nez. 

FOMENTO. 
Aenerdo eomeediendo á 1\fr_ Job:D. E. F00er una zona 

miaew m el. lugar de- ~F.l ~r." jllfis.. 
~ióD> ele Nacaome_ 

SECBET.A.RÍ.A. DE EST.li>Q. E~ :EL DESPACHO DE. 

~lO.."'n"'. 

Teg?M:igalpq~ .tts,.;z 4 de 1ss9. 

Traíd3$ á la vista las solieit!tdes en qae Mr. 

&ltCRETA..RIA DE ESTA.DO EN EL .. D~'?A.CKO DE 
J'USTICU. SECRETA.lUA.. DE ESTADO E...~ EL D-ESl'"A.CHO DE 

Jobo E. Foster, eiudadano Jlll)rte-americano, 
pide una zona. mineral, para. enlazar laR perte· 
ne-r.eias de las minas "San Antonio," "Soco· 
rro,, ''Concepci&l,'"'" '-'San &fael," "El Trán
sito» y "'A1nparo,:ot- qu.e- ha adquirido con arre
glo á. la ley en el lagar- de- "El Gobernador," 
jurisdi.eció& ~ Nacaome. Visto el informe 
del .Gobernador Polft.ico ikl Departamento 
de Cbolnt~ eA el caaJ eonsta. que los terre
nos solicitad~ son de- paniculares, y qo.e en 
ell$6 existen algunos tn.bajos de agricultura.' 
{?on presencia del dietamen del Fiscal Gene. 
n.l de.Hacieada, qnieD manifiesta: que habien
do solicitado ooa aa~rioridad el Presidente 
del ''Sindiet.do .Minero de Honduras" una zo• 
na en el mismo luga!'~ debe. estarse por el de
recho d& prelación que establece el artículo-
7.0 del Decreto de. Reformas ~l Código de. 
Mineria~ emitido el 24 de Setiembre del afio, 
reci~n pasado. 

Tegucigalpa, Abril 6 de 1889. 

Siendo atendibles la.S razones en qae se 
f~da el Señor Pedro Ferrera, vecino del mi· 
neral de San Antonio, en este Departamento, 
para pedir ilispensa. de la pubiicaci6n de edic· 
to_s, á fin de contraer matrimonio civil oon la 
Sciiorita Agueda Salgado, vecina de Santa 
Lne~ en el mismo Departamento; el Presi· 
dente 

..LCUERDA.: 

1. o-concederle la dispensa solicitada; y 
2.0-Que entere en la Direcci6n General de 

Rentas la t:u.ma de cinco pesos.-Oomuni~ 
qnese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.l-.,arad<>. 

HACIENDA. 
.A.cu.étdo mandando liquidar y pagar á Luis M. Tur

ClOS. 

SJ:CB.ETA.ll.h, DE ESTA.DO EN EL l>ESP..LCHO Dll: 
HACIE~A. 

Tegucigalpa, .A.bril,2 de 1889. 
El-Gobierno 

A.CUEli:DA.; 

Que el Director General de Rentas liquide 
v pague al Señor Don Luis M.. Tureios los 
~dos que se le adeuden por sus senieiÓs 
~dos en el Consejo Supremo de Instrue· 
oiOO Pública hasta el último de Abril del a
ño récién pasa<Io.':"'"""Comuníquese y Tegístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez.. 

A~ mandando pa.,crar á Don Tomás Rojas, por 
mensualidades de doscientos pesos cada una, la 
l!llDla de setecientos cincuenta pesos que ·se le 
adewb como Juez de OJancho. 

SECBET.A!ÚA. DS ESTA..DO E~ :EL l>ESPA.éS:O DE 
HA..CIE..."a)A.. 

Tegucigalpa, Abril2 de 1889. 
El Gobierno 

ACO Ell:l>A.: 

Que la Direeei6n General de Rentas pague 

RACIE.:..~ 

Considerando- jastas las razones en '1ue se 
apoya Don Rubén R. _Barrient~ G. para di
mitir la plaza de escribiente que d~mpeña 
en la Oficina General de Üllentas. el Góbierso 

A.CUll:.RDA: 

Aceptar la expresada renaoeia..--Oomuní
quese y re~trese. 

Rubricado por el Señor Presidente . 
Hartí'uz... 

Acuerdo nombnlnOO escribientes de }a OOciDade Cnen
tas á·Dou Oc~ vio lfazier y Dolt Jesús Ulloa.. 

SEC.R~A}ÚA.. DE ESTA..DO EX EL D.ESPACB6 DE 

BA.CIE~"l>A. 

Tegucigalpa, Abril 2 d8 1889. 

El Gobierno 
_j.Cf]Ell:DA..: 

"' N ombra.r á los Señores Don :octavio Ma· 
zier- y Don Jesús Ulloa escribientes de la Ofi
cina. General de Cuentas; debiendo computar
se los sueldos de este último, desde el l. o del 
presente mes; en que --comenzó & prestar sus 
servieios.........Comnníquese y regístrese. 

Ru'bricado por el Señor Presidente. 
·xartína. 

.!..cuerdo en que se eonoede W! plazo de seis meses á 
Don .Alejandro ~. para el ~<>o de únos dere
chos de introduoción. 

SEC.RETA.IUA. DE .ESTADO E..'ii' EL DESPA.CHO Dll: 
· HA.CIE.1t."'DA. 

T~gu.eigal¡n, ~&ril 5 de 1889. 

El Gobierno 

Consideran®: qae el Gobierno debe prote
ger ~~desarrollo de 1a· industria minera,~ 
medio de franquicias que atraigan el capital 
extraujero: que el área solicitada por el !'\-e. 
sid9nte del Sindicado l!inero de Honduras 
es solamente de cateo,· y comprende una gran
de extensión, por lo ·cual deben armoni.J:ars& 
ambas solicitndes, tomando en cuenta · que 
Mr. Foster tieoe establecidos trabajos forma•. 
les en las minas de qoe se ha hech~ m~rito, 
siendo, por lo n:úsmo, de justicia aeoeder á su. 
petici6n; y que estas concesiones sólo afectan 
el sub-suelo y no la superficie; por tanto, el 
Presidente . 

ACOE.RDA.: 

1.0-0torgar á .Mr. John E. Foster una~ 
na mineral, que comprenda las -pertenenciM 
de las expresadas minas, debiendo medirse ti
rando una. línea central desde la mina "San 
AD.t<inío" hasta la de "Amparo," y dándosela 
un ancho de mil quinientas varas en toda su 
utensi6n: 

2.0--Coneederle el derecho de usar las 
A.CUEBDA: aguas y maderas que existan en los terrenos 

1.0 
........ Conceder al Señor Alejandro Sosa el nacionales que ~mpreuda la referida zona, 

plazo de sea· meses que solici~ para el pago la cual se dem.arear& y será medida á costa 
de lo~ derechos de introdu~ión de mereade- del interesado, dentro Ele sei! meses contados 
rías, que veri.ñcar& por el puerto de Amapala; desde ésta fecha: 
debiendo empezar á correrle aesdelafeeha de 3.0 -Comisioaar al Ingeniero Don Roberto 
la liquidaci.Sn de la póliza; y Cleaves, para que, con sujeción á Jas leyes de 
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CENTRO-AMÉRICA. 

la materia y al presente aeuerd<>, practiqne la. eepeióo," "San Rafael," "El: Tránsito" y habwodo coDSigaado aquel la cantidad recia. 
mensura de la expresada .zona, y levante de "Amparo:" mada., no pudieron tener lugar las fechas de~ 
Sll.S operaciones una acta y un plano qu~ ele· 2. 0 -Comisionar al AgrimensM Don Juan signadas en el ~nnotado articnlo como pO.D-
vará al Gobierno: Moreira, para que, con sujeci6n á l~ leyes tos de -partida del tiempo en que debe hacer-

4.0-Esta concesi6n no afectará, en manera agrarias yal presente acuerdo, practiqne la se la oposición. 
alguna, los derechos adquiridos coa anteriori- mensura de la expresada zona, debiendo le- Considerando: que, en el caso de consigna
dad por otras personas, y no podrá ser·tras- vantar de sns operaciones una acta y un pla- ci6n de la ~ntida.d porqae se eje~uta, el tér-

. pasada sin el permiso previo del Gobierno: no que elE'vará al Gobierno: mino, en qne el demandado puede oponerse 
5.0 -Si dentro del plazo de seis meses ex- 3.0-La presente concesi6n no perjudicará, debe contarse desde que le faé notificada la. 

presa.do no se hubiese practicado la mensu- en manera algnna.J los derechos legítimamen- providencia en que el Juez acepta ó da por 
ra de la zona referida, ó no se .hubiesen esta· te adquiri4os c.on anterioridad por otras per· bien hecha tal consignaci6n, pues es obvio 
blecido en ella traba:jos formales dentro de · sonas, y no podrá ser trasf)asada sin. el con- que, antes d.e aquella ditigen~ia, el reo no púe
dos años, caducará. la presente eoncesi6n: t~entimiento previo del Gobierno. de conocer el estado de su ejecuci6n y formu· 

6.0-.Abandonados que sean los trabajos, · 4-.0-Si denU'o de seis 'meses, contados des- • lar la respectiva oposición, y qne se le priva
volverán los terrenos cedidos al •dominio del de esta feclia,: no se hubiere ejecutado la me- ría, indudablemente, de la defP-nsa, compu
Estado; y did.a de la ~xpresada zóna, ó si dentro de dos t.á.ndose de otra manera el comienzo de dicho 

7. 0 -De este accerdo se dará cuenta al Con- años nó hubiesen ·iniciado en él la trabajos término. 
greso Nacional para los fines de l~y.-Comu- forma.lefl, queda.ri sin ningún valor y efecto Cousiderando: qae, por no haberse intima-
níqnese y regístrese. el prete~te acaerdó, del que se ~ará cuenta al· do al ejecutado, en el presente jnicio, el auto 

Rabricado por el Sellor Presidente. Congreso Na~i.onal, para los fines de ley.-~ en que se mandó hacer saber la consignación 
Plan(L$. Comnniqnese ,y regístrese. al ejecutante, el térmmo para la oposici6n 

Rubricado por el &ñor Presidente. debe contarse desde que .se notificó al propio 
Acuerdo CODCediendo al "Sindicado Minero de Hou- Planas. reo la citación de rema. te, ya. que hasta. en+~n-

. duras" uns. zona. mineral en "El Gobernado~" "" 
jnr.sidicción de Nacaome y Goasconí.n. ' ~~~~~~=~!!!!!!!~!!!!!!!!!==-!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!1!!! ces pudo apercibirse de que continuaba contra 

SEC:RETA.BU .. DE ESTADO E:li l!:L DESP.!.C~ DE 
PODER JUDICIAL. 

FOM~"'!O. · Juicio civil, ventilildo entre el Señor Licenciado Don 

él el -procedimiento, y prete~der, como era 
cons~guiente, la. debida an.diencia. 

Consideranao: qne, por lo expuesto acerca 
del artículo 424, carece de aplicación el432, con 
respecto á que el. ejecutado no excepcionó 
dentro del término legal, en atención á que, 
constatadoT como está; qae este pr.otestó usar 
de su derecho, al efectuar la. consignación; es 

Tegucigalpa, Abril 4 de 18~. Justo Cáliz y Don José .Haría Milla, por canti· 
<hd de pesos. 

Tomll.da en consideración la solicitad que, 
con feeha 10 de Setiembre del año (JtimQ, COTte Snprema de J nsticia..-Tegucigaipa, 
present6 al Gobierno Don Santos Soto, como Mayo trei.nta Y uno de mil ochooientos oehen
Presidente del "Sindicado Minero de Honda- ta Y dos. 

Vistos estos autos seguidos con motivo de visto que su ánimo era defenderse,_ y que, si 
la demanda ejecutiva puesta. P5>r el Señor Li.: no lo verificó, fué po~que el J ne.z no le di~ 
cencia~ Don Justo Cáliz al Señor Don José 
Mana :Milla, por' doscientos pesos en 4}tle es- lugar á ello, pronllllciando intempestivamente 

el fallo en qu~ lo condenó á satisfacer la su
tima·un reloj que le di6 á componer y que ma de~chda. 
hasta la fecha no le ha devuelto; cuyos autos 
han venido al coJiocimient<i de este Tribnnal, Considerando: que, al tenor de cuanto que-
en :virtud del recu-rro "de casación, interpuesto ~a establécido, no han sido violados de nin
por el actor contra Ja sentencia de la Corte. de guna manera por la Corte de Apelaciones los 
Apelaciones de la Sección de Comayagua, de mencionaaos articulos 4.24 y 43g; habiéndolos 
cinco de Ago~to del corriente año, -én que se interPretado, antes bien, aquel Tribunal, en 
revoca la. de 1.• Inst-ancia, declarando si~.nin- un sentido justo Y equitativo. 
gfln valor las diligencias subsiguientes y las Coil.siderandó: que, por lo q:te hace al enun
que preceden á dicho fallo desde el auto de ciado artículo 160, réfereote á la condenación 
solvencia inclusive, y- condenando ea las en costas, que el apoderado del ejecutante se
costas de una y otra instancia a,1 ejecutante. .ñala también eomo Infringido, debe tenerse· 

Resultando: que éste interpuso el recurso presente que el ree1uso de casación tiene por 
de casaci6n en el fondo contra la r>enteucia de objeto el esclarecimiento de los primordiales 

Hacienda, quien es de parecer se reduzca la dicho Tribunal, por- juzgarla contraria á los del debate, con reladón á leyes y. doctrinas, 
extensión solicitada á cinco mil varas· en rt' 1 160 <>.S- - o 40• ,_ 1 1 a lo mismo que la observancia de las formas a 1cn os , ... <>, caso. <>. , 1, reg a . , 

ras," pidiendo se le eo'nceda. el derecho de ca
ter en una zona de terreno mineral, que de
marca así: partiendo del cerro llamado "Zo· 
nare," línea récta hasta el punto de "El Cale
ro,"· en una ~xtensi6n de trec~ mil varas, a
proximadamente; de éste punto á. las playas 
de "Las Luces," con igual distancia; de aquí 
al lugar de ''El Tembladero," oon la misma 
extensiJn; y de é$te al punto de partida; cn
yos terrenos están situados en el mineral de 
"El Gobernador," jurisdicciones de Nacaome 
y Goascori.n, Departamento de Choluteea. 
Visto el informe del respectivo Gobernador 
Político, qnien manifiesta: que el á.rea -pedida 
comprende, en algunas partes, tierras de par
ticulares, existiendo en élla algucos tra.ba.jos 
de ~crric~ltnra de poca significación. Visto 
asimismo el dictamen del Fiscal General de 

cuadro. Considerando: que la minería es u- 410 y 414 del- Ó6digo de Procedimientos, protectoras de la defensa, y que, bajo este 
na. fuente de la riqueza pública, por lo cual igualmente que á los 1.70 y 171 de .la Ley de concepto, la cóndenacion en costas, que en los 
demanda del Gobierno la mayor proteoci6n: Trib~ales. juicios es nn extremo meramente accesorio, 
1_ue las concesiones de la na.taraleza de la Resq,ltando: que la Corte de Apelaci~nes no puede ser materia del enunciado recu~o. 
presente se refieren al subsuelo y no á la sa- dedar6 sin lugar el recurso, po.r no haber de- Por tanto: la Corte .Suprema de Justicia, á 
per:ficie: que, en <:~anto á las propiedades pa_r- terminado el procurador del Señor Cáliz bajo nombre de la República, de conformidad con 
t1calarcs que dentro de ellas existan, deben ser qué concepto habían sido infringidos los pre- los artículos ';'38, . 739, 74:5 y 750 deÍ C6digo 
respetadas, y los perjuicios qae se cansen in- notados artícalos, cnya declaratoria aparece de Pr~imientos, declara, por unanimidad 
demnizadós, de conformidad con la ley; por consentica. de votos: que ~no ha lngar §.la. casación de la 
tanto, le Presidente Resaltando: que, al interponer de nuevo el sentencia de la Corte de .Apelaciones de la 

ACUERDA.: procurador del Señor Cáliz dicho récu-rso, a- Sección de Comayagua, que ha. motivado el 
1.0 -Conceder al "Sindiéado Minero de punta como infringidos ·los artícalos 11>0, 424: recurso, condenando en costas al recurrente. 

Honduras" la zon,3 de qne se ha hecho men- y 432 del C6digo de Pr6<:edimientos, 5eñalaa:- -Notifíquese, y, con la certificación de estilo~ 
ei6n, dentro los límites anteriormente coosig- do las cansas de donde deriva su infracci6n. devuélvanse loa an"teoedentes al. Tribunal de 
nados; pero excluyendo de élla el área de te- Considerando: qt~e ~1 artícn.lo 4:24~ qn.e mar- su proeedeneia.-Gómez.- Agaero.-Zelaya. 
rreno que en esta. feeha se ha otorgado á Mr. ca el término en que el ejecutado pu.ede opo- -Alvarado.-Esoobar. -constantino Martf
Jobn E. Foster, para unir las pert.enen~ de nerse á la ejecuei6n, ateñdido su literal con
las minas "San .A.nton.io;7 "Socorro," "Con-1 texto, no es aplic~ble al presente caso, porque, 

nez, Srio. 
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HESUMEN 
de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanae de la República en el mes de la fecha. 

, INGRESOS. EGRESOS. 
-

1 ngt·cso l'oal. IngrcKo vh·tual. Recibido do In 
~O'l'AJ .. Gnstos <lo lns Gn11tos do Adml- Doscal'fos vh·· Sueldos del mes Tt'9Pn y Jlrcsldlo Sl\ldo llln orclou 'fO'l'AJ,, • Dlrccclón. rcntna. nilltrMI6n locnl. tun cs. nntcrlor. do la Dlrccclón. 

38l! 
1 

I-Amapl\la ..... • 24.1151) 48 t 8'1-.889 !t 48 • 62! 
.. 

38-! 41S;f $ 11.~85 •. 1.448 /JO 113 92 * 15!12 07 • 11.'18~ 1.448 1>0 0(S4 * 92.574 88f • 3'1.880 
XV-Puerto ÜOI't6s. 17.697 t>Of 420 o o¡ 1 802 00 19.420 41 :. 81 29t 222 '115 ' 400 'll 1.802 00 608 00 16.811S 61! 10.420 41 

XIII-Colón, .•... 6.505 20 • '" • 1 ••• 1 ~ •• 1.859 50 8,864 ·'lo ¡ ¡ 246 84'. 122 00 ..• '' •• 1 • •• 1 I.Sao ·lH) 7~9 60 ls 876 86 s:ao4 '10 
VIII-Las Islas.. . . . . 8.0~/S 3'7t 2.846 o7 l.l2o óo . '1 •. 0415 44t!! 108 o·o: 186 .'¡/5 2.8415 0'1 uoo 00 8/SO 22f 2 806 sor 7.046 :~ VII-'l'eguoigalpa. . 20.168 79 •••• ~ .. '. ••• ' 2.108 50 22.~72 20t: ¡ 1.175 Olt 142 26 1 • 1 ••••• .. .. 2.103 ISO 1.837 621 IJ. 7.0·18 01 22.2'12 

V -Santa Bárbara. 7.884 6lf 1.1 •••• 1 .. .. 2.'728 48f JO.l08 lO!; i 1.010 86 IH4 84i .....• :· .. .. .. 2.626 80 ' lSIS 1 81t tJ 891S '78 10.10~ lO! 
X-Oomayagua... 8.588 97l 1.000 00 2.450 15 8;02{1 l2t

1 
818 98t 2{16 98 • 1.000 00 2.0'10 28! 483. 06l 2 000 06! 8.0~0 12! 

IV-J,a Paz.... . 2.664 12 '1 10 . 1.224 915 !1.806 l'lf 242 26 72 00 7 io 1.165 00 182 8/f: 2226 IS6 8.8110 l'l 
IX-Oopán.. . . • . 5.428 01 377 tíO 8.6'77 00 ·9.888 u¡ 812 62i '78Q 40 8'17 60 . 3 tí'l.'l: 00 288 25 4.102 as¡ o.sss 11 
XI-Graoias. , .. . 2.128 ou.¡ . . . . . .. ... ' 1.215{1 76 . 8.887 815!, 802 12 lOQ tso .•••• ·'·· ... • 11ss 60· 80'1 46f 1 440 16 8.88'7 8lí¡ 
VI-Oholuteoa.. . O.M2 95 {)fj 69! 2.104 3'7 11.'108 'Olt¡ : 6lí0 641 410 48 1 •••• '.' .. .. 2100 44 lJ'70 12~ 7.1)lj8 42 1 11.';08 01 

XII-El Parafso. . . 6.424 70f ••••• ' •• ••• ,, 1.2Q'1 00 7 60l 70t· ; 1)\1 06 266 72t '•.,'• .... • ' • . 1 102 66t l;Jl M l>.M8 9'.l 7.6tH '19 
XIV-Yoro .... ., .. 2.088 82i 46 50'' 1.258 lllt 4.28'i 95 ¡ . 251 •onf 2&0 l)lS ' 46 ISO : 1 268 12 208 8'11 2.182 OOf 4.28'1 I)(S . 

III-Intibuo4. , , , 1.614 OISJ , • , •••• , . .. • ' 1.038 12! 2 647 Hil . • 186 38-k 80 121 ......... .. .. tl21 00 988 20 1.2115 45t 2.64'7 l~t 
II-Olanoho.. . . . lí.OSO 8'1 ••.•.••. .. .. 1.804 12 i : .. 409 O'lt 411 06 .•. t 4 t 1• '... 1 804: 'i~ . 276 1 '1 8.882 1~ 6.344 12 ---------------- '115 '11 6 344 

2i!~~ 
_; --- -------- ------= --~ ---___ __, 

-
Suma· ..... , .• tll8.366 24! • 17.568 10i t 26.006 61>f' !t 6.010 2:fi • 4.884 43! • 17.1i6.2 M $ 25.'182 06 '/.sos 26 $10Í.!l03 BOl 8181.{)40 ·o~~ 

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL ·SALDO .. 

!l:O'l'At., 

--._. - NOTAS: ...... l." La ofioina do Intibuo4 tuvo un déficit do }ll'oduooi6n pot· valQt' de $ 112.12-1-, y ·pal'O. eucont~ar baln.noe se aumentó en esa oifra lf\ que apat·eoe· por remesa de la Di· 
reooi6n, pues en efeoto hay que 11uplir & aquella ofioina. la cantidad que le falta pll.t·a oubrir sú presupuesto. · 

2." La ofloina de Gracias presenta tambitín $ 121.16 oontavos dé défioit para oubrir su p1·osupuesto, 
3,1\ La oficina de Oomay~gua alcanza • 870,8'7 o,enta'Vos de défloi~ para oubrir su'presupueato de gasto1:1. . 
Este pequetlo <leaequilibrlo de las oficinas scócionales origina de 'la ordinaria baja de ·los hlgl'eaos, quo ae p1·om\noia en el segundo semóett•e do oada afio fiscal, y ea lo probable qno 

en los meses Hubsiguientes las listas queden 4 desoubietto en todo 6 en ·pa.¡·te, si pormaneoie.nd~ en pió los aQtualos root·~oidoa gastos oontin(u\ et dosoeuHo en ·la p1·oduooi6n. . 

Toguolgalpa, Marzo 81 de 1889.-Dir~oolón General ~e Rent~s de'1la Rej>(lblioa,-V.~ B.0-:-Boque J. ~Mulloz. 
. Alejo s. La.ra. b.t Secretario. 
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